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ACTA SESION ORDINARIA N°28 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLA ALEMANA.

DE FECHA 25 DE MARZO DEL 2022.

La Alcaldesa, señorita Javiera Toledo Muñoz siendo las 10 horas con 12 minutos,

en nombre de la comunidad de Villa Alemana, da inicio a la Sesión Ordinaria N®28 del

Concejo Municipal de Villa Alemana, celebrada con fecha 25 de Marzo del 2022, a la que

asisten la Concejala señora Edith Alvear Guerra, la Concejala señorita Kesia Navarro

Cueto, el Concejal señor Marcelo Valderrama Magna, la Concejala señorita María

Fernanda Ternicier Andrades, la Concejala señorita Cecilia Quinteros Díaz, el Concejal

señor Guillermo Barra Arancibia, el Concejal señor Alonso Fierro Reguera y el Concejal

señor Marcelo Góngora Carvajal.

Asisten además los funcionarios municipales. Administradora Municipal, señorita

Karen Róblete León; Secretario Comunal de Planificación, señor Gonzalo Gómez Bravo;

Director de la Dirección de Medio Ambiente, señor Alejandro Vives Jamett; Director del

Departamento Jurídico, señor Ramiro Vargas Vera; Directora de Desarrollo Comunitario,

señorita Gloria Solís Soto; Director de Administración y Finanzas, señor Marcelo Paredes

Romero; y el Secretario Municipal, señor Patricio Torres Palominos.

I. CUENTA DE LA PRESIDENTA.

La señorita Alcaldesa comenta sobre la firma del programa de un convenio

colaborativo entre muchas unidades para el programa triple B. Estuvo la Administradora

Municipal subrogando, en la ceremonia de inicio del año escolar de las escuelas y liceos

municipales de Villa Alemana. Indica también la señorita Alcaldesa que pondrán a

disposición también terrenos municipales para que realicen el ejercicio de cuerpos de

bomberos, en el marco del curso técnico en intervención del campo para la investigación

de incendios nivel 1, y en este momento Villa Alemana va a ser también anfitriona para

otras unidades, de otras comunas y que vean cómo es el trabajo y puedan practicar acá,

aquellos también aspirantes a bomberos y bomberas. Señala la señorita Alcaldesa que se
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entrega el terreno para obras de construcción de alcantarillado y agua potable para calle

los Eucaliptus.

Comenta, además que se reunieron con el Servicio de Vivienda y Urbanización

(SERVIU), ya lo había mencionado en el Concejo anterior, específicamente por calles del

sector sur, en el marco de programas de pavimentos participativos, los cuales fueron

abandonados por la empresa constructora. En esa reunión se solicita a SERVIU, entregar

la carta informativa de los procesos con fechas para el reinicio de los trabajos. Además de

coordinar reuniones en terrenos para evaluar las medidas de mitigación y posibles

emergencias.

Indica la señorita Alcaldesa que se conformó el comité financiero, todo esto es

dentro del marco de las gestiones internas de esta semana, es un comité financiero

presupuestario, cuyo objetivo es el monitoreo y control de la ejecución presupuestaria,

resguardando el equilibrio presupuestario municipal, y proyectar estrategias de gestiones

para la recaudación también de ingresos.

A continuación menciona algunas de las coordinaciones en que ha participado esta

Administración: Se realizó una reunión para ver soluciones a problemas de transporte en

el área metropolitana de la Región Valparaíso, convocada por el Gobernador Regional,

asistió el Secretario Comunal de Planificación, donde también estuvo presente la

Delegada Presidencial Regional doña Sofía González Cortés, Delegados Provinciales,

Alcaldes y Alcaldesas del área metropolitana F, entre otros. La idea es poder ver el

impacto que está generando la vuelta a clases post pandemia, con un aumento también

de vehículos particulares, con una congestión no tan solo en las grandes ciudades de la

región de Valparaíso, sino más bien en todas las ciudades, especialmente en Villa

Alemana, por tener la connotación de ciudad dormitorio, y se propone que exista

restricción vehicular. No obstante, como Villa Alemana se propuso una nueva licitación, se

requiere un transporte público que hoy día este acorde a las reales necesidades de la

comuna, entre ello, también desde una mirada inclusiva. Hoy día no contamos con un

transporte público inclusivo y también que se mejoren las condiciones de modo tal que se

incentiven también nuestros vecinos y vecinas a utilizar el transporte público.
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La señorita Alcaldesa indica que tuvieron una reunión con el "Comité de Vivienda se

Levantan Los Almendros", ceremonia de entrega de alarmas comunitarias en doña

Francisca, y estuvieron en conjunto con el concejal señor Guillermo Barra Arancibia.

Estos son incentivos del Gobierno Regional y son proyectos que ganan nuestros vecinos

y vecinas. Se reunieron también con la Cámara de Comercio, debido a que se hace

necesario el poder reevaluar y seguir trabajando de manera colaborativa, la reactivación

económica no es solamente de los locatarios, si no es un conjunto de las actorías locales,

que incorporan y generan economía en nuestra comuna como son los comerciantes

ambulantes, y lo que está pasando con los carritos, también los emprendedores y

emprendedoras. La Comarca, y la Cámara de Comercio en conjunto con otros locatarios.

Les comentaron también la reunión que tuvieron con los concejales, donde dejaron las

dudas, les comento que lo habían visto en el Concejo anterior, aún está esperando que le

lleguen las denuncias formales, para comenzar la investigación interna del uso correcto

de los carritos. Comenta también la Alcaldesa que comenzaron nuevamente las

fiscalizaciones, y tendrán próximamente una reunión con el jefe de zona, los delegados

presidenciales y también el Comisario para definir estrategias del marco de seguridad en

la comuna, desde también la Dirección de Seguridad.

Indica la señorita Alcaldesa que visitaron junto al concejal Guillermo Barra, la plaza

Juan Salgado, más conocida como la Plaza Kennedy, para compartir con don Samuel, el

concejal en diferentes oportunidades en el Concejo, ha manifestado la necesidad de don

Samuel, que es el único vecino que se hace cargo de la Plaza Juan Salgado, y se llama

así porque es el nombre de su padre, quién inicia también por mucho tiempo la

mantención de esta plaza, y ver de manera concreta y realista cuál va a ser la

colaboración en conjunto con los vecinos y vecinas y con el municipio. Desde la

mantención comunal.

La señorita Alcaldesa menciona que siguen los trabajos en La Comarca, están ya en

los niveles y movimientos de tierra con maquinaria, excavaciones para fundaciones de

pilares de luminaria, cierre perimetral del área de trabajo y la construcción de casetas de

guardia, eso va a permitir que los guardias de seguridad empiecen a trabajar tanto de día

como de noche en ese espacio.
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Asimismo, indica que se realizó la limpieza de cuatro micro basurales y retiros de

ramas, fiscalización ambiental en descargas de aguas servidas, las cuales fueron

gestionadas con la Superintendencia de Servicios Sanitarios; instalación de 3 resaltos

reductores de velocidad, dos en Calle Perú y uno en Calle Panamá. Se han realizado dos

trabajos de bacheo también. A la fecha se han realizado 71 limpiezas de fosas sépticas,

se comenzará con la desratización en distintos puntos de la comuna por plaga. También

indica que van a tener una reunión en conjunto con el Seremi de Salud, y lo van a ver de

manera bicomunal con la comuna vecina de Quilpué. Además, les recuerda que se

realizará el festival Placa de Cuarzo, los días 1, 2 y 3 de abril en el estadio ANFA, ubicado

en el sector sur de la comuna, donde participaran bandas emergentes de la Región de

Valparaíso. Este es un festival regional y que se subvenciona con fondos del Gobierno

Regional, y donde esta Administración también organiza. Finalmente, les indica que

continúan con el proceso de permisos de circulación, que están en los últimos días para

su renovación, por lo que les recuerda a las vecinas y vecinos que la extensión va a ser

hasta los primeros días de abril, porque sabe que hay quienes tienen esas fechas para

poder pagar.

II. APROBACION DE ACTA ORDINARIA N° 24 DEL CONCEJO MUNICIPAL

Se aprueba el Acta de la Sesión Ordinaria N°24, del Concejo Municipal, sin

observaciones.

III. TABLA ORDINARIA.

1. Aprobación de Incremento Presupuestario consignado en Ord. N°98 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa señala que se requiere efectuar este incremento para contar

con la disponibilidad presupuestaria para aporte a gastos operacionales en el Área de

Salud, de la Corporación Municipal, equivalentes a $500.000.000.
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El concejal Góngora, indica que este punto se trató en comisión y le solicita a la

Alcaldesa, el poder contar con un avance de la ejecución presupuestaria de la

Corporación, un poco para ver cómo ha ido evolucionando el gasto en este tiempo, de

manera referencial.

La señorita Alcaldesa somete el punto N^l a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa también aprueba.

Se acordó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la Sita. Alcaldesa, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal

vigente, consignado en el Ord. N°98 de fecha 18 de marzo de 2022. emitido por la

Dirección de Administración v Finanzas, gue es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT. SUBT. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

DEL

115.15.11 Saldo Inicial de Caja Recursos Propios 500.000.000

AL

215.24.01 Al Sector Privado 500.000.000

TOTALES 500.000.000 500.000.000
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2. Aprobación de Incremento Presupuestario consignado en Ord. N°100 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa, indica que este incremento está compuesto por el saldo

inicial de caja correspondiente a recursos propios, equivalente a $235.480.761, y el saldo

inicial de caja correspondiente a otros fondos de terceros, equivalente a $99.327.231,

sumando en total $334.807.992. Los $99.327.231, se analizaran junto con la Secretaria

Comunal de Planificación, para determinar si corresponden a saldo de proyectos de

antigua data, cuya fuente de financiamiento es externa.

El concejal Góngora manifiesta que este tema lo vieron en la Comisión de Finanzas,

y las inquietudes que quedan es por qué hay un saldo tan sustancial por estos conceptos,

que además tienen que ver con la ejecución de distintos tipos de proyectos que van

dirigidos a la comunidad, son $334.000.000 en total. Menciona que ellos pidieron un

desglose para saber a qué tipo de proyectos correspondían estos saldos, que son desde

el año 2005, y que ya deberían estar rendidos o reasignados. Solicita a la Alcaldesa que

se pueda instruir un proceso administrativo, que permita identificar cuáles han sido los

baches o las brechas que han imposibilitado que se puedan regularizar estos recursos.

El Director de Administración y Finanzas, don Marcelo Paredes Romero, precisa

que de los recursos que aparecen en el saldo inicial de caja, que se destinan para saldo

final, y que se les remitió a los concejales son $99.000.000 los que están en revisión y en

análisis para disponer de esos fondos, y no los que se señala.

El concejal Góngora, indica que a él lo que le interesa es poder establecer la razón

de aquellos proyectos que ya han sido finalizados, hay saldos que han quedado

pendientes.

La señorita Alcaldesa somete el punto N°2 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.
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La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa también aprueba.

Se acordó por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el voto

favorable de la Sita. Alcaldesa, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal

vigente, consignado en el Ord. N°100 de fecha 18 de marzo de 2022. emitido por la

Dirección de Administración v Finanzas, gue es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TU. SUBT. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

DEL

115.15.11

115.15.13

Saldo Inicial de Caja Recursos Propios

Saldo Inicial de Caja Otros Fdos. de

Terceros

235.480.761

99.327.231

AL

215.35.01

215.35.02

Saldo Final de Caja - Recursos Propios

Saldo Final de Caja - Recursos

Externos

235.480.761

99.327.231

TOTALES 334.807.992 334.807.992

3. Aprobación de Incremento Presupuestario consignado en Ord. N°101 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa indica que este incremento que asciende a $279.000.000, es

para contar con la disponibilidad presupuestaria para los requerimientos actuales y

posteriores, de las diferentes unidades, departamentos y direcciones municipales durante

el año en curso, cuyos requerimientos no fueron contemplados en el presupuesto inicial

y/o cuyos gastos fueron superiores a los proyectados.
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La Alcaldesa somete el punto N®3 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa también aprueba.

Se acuerda por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal

vigente, consignado en el Ord. N°101 de fecha 18 de marzo de 2022. emitido por la

Dirección de Administración v Finanzas, gue es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT. SUBI. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

DEL

115.15.11 Saldo Inicial de Caja Recursos Propios 279.000.000

AL

215.22.01 Alimentos y Bebidas 2.000.000

215.22.04 Materiales de Uso o Consumo 50.000.000

215.22.05 Servicios Básicos 78.000.000

215.22.06 Mantenimiento y Reparaciones 20.000.000

215.22.08 Servicios Generales 60.000.000

215.22.09 Arriendos 30.000.000

215.22.11 Servicios Técnicos y Profesionales 9.000.000

215.29.04 Mobiliario y Otros 10.000.000

215.29.05 Máquinas y Equipos 20.000.000

TOTALES 279.000.000 279.000.000
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4. Aprobación de Incremento Presupuestario consignado en Ord. N°102 de la

Dirección de Administración y Finanzas.

La señorita Alcaldesa indica que este incremento que alcanza a $16.054.649, es

necesario realizarlo para contar con la disponibilidad presupuestaria, para el compromiso

financiero con la Empresa DIMACOFI S.A. y LIMCHILE S.A., correspondiente al año

2021, cuyos documentos ingresaron a la Dirección de Administración y Finanzas en el

mes de marzo del presente año, por lo tanto esta Dirección no conto con los antecedentes

al 31 de diciembre de 2021, para dejar las facturas en la deuda flotante.

El concejal Góngora señala que en este caso también se encuentra con una

situación que tiene que ser clarificada, por ejemplo, la factura de Limchile fue emitida con

plazo de vencimiento septiembre del 2021, en cualquier proceso administrativo regular,

esa factura no debiera haber pasado a este año. Respecto a este tema el concejal solicita

a la Alcaldesa se instruya un proceso administrativo.

La concejala Navarro, se suma a la solicitud de un procedimiento administrativo del

concejal Góngora.

La Alcaldesa somete el punto N®4 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa también aprueba.

Se acuerda por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal
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vigente, consignado en el Ord. N°102 de fecha 18 de marzo de 2022. emitido por la

Dirección de Administración v Finanzas, gue es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT. SUBI. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESA $ EGRESA $

DEL

115.15.11 Saldo Inicial de Caja Recursos Propios 16.054.649

AL

215.34.07 Deuda Flotante 16.054.649

TOTALES 16.054.649 16.054.649

Precisa la Alcaldesa que como jefa de los Funcionarios Municipales, ella no toca

estos temas en el Concejo independiente o no a que hayan cometido una falta, por

respeto a la dignidad laboral de los funcionarios, y quien decide los procesos

administrativos sumariales es ella como Alcaldesa, entiende las buena voluntades de los

concejales y concejales de fiscalizar, porque les corresponde, y se los exige la ley.

5. Aprobación de Incremento Presupuestario consignado en Ord. N°148 de la

Secretaria Comunal de Planificación.

La Alcaldesa señala que en el marco de la Distribución Parcial del Saldo Inicial de

Caja, y considerando los compromisos presupuestarios en relación a Propuesta

denominada "Provisión de servicio de apoyo operativo, para la Municipalidad de Villa

Alemana", se requiere realizar este incremento que asciende a $329.059.583.

La Alcaldesa somete el punto N°5 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.
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La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa también aprueba.

Se acuerda por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el voto

favorable de la Srta. Alcaldesa, aprobar un Incremento en el Presupuesto Municipal

vigente, consignado en el Ord. N°148 de fecha 18 de marzo de 2022. emitido por la

Secretaria Comunal de Planificación, gue es del siguiente tenor:

INCREMENTO

TIT. SUBI. ITEM.

ASIGNACIÓN
DENOMINACIÓN INGRESO $ EGRESO $

DEL

115.15.11 Saldo Inicial de Caja Recursos Propios 329.059.583

AL

215.22.08 Servicios Generales 329.059.583

TOTALES 329.059.583 329.059.583

6. Aprobación de adjudicación de Propuesta Pública N°55/2021 denominada

"Concesión del Servicio de tratamiento final de Residuos Sólidos de la Comuna

de Villa Alemana".

La señorita Alcaldesa manifiesta que a esta licitación se presentaron dos oferentes,

quedando para ser evaluado solo uno, que es Empresa de Aseo Cordillera S.P.A,

cumpliendo con todos los requisitos, obteniendo al ser evaluado el puntaje de 9.67

puntos. Por lo tanto, propongo al Concejo adjudicar esta licitación al oferente en comento,

por un monto por tonelada de $9.500 Exento de IVA, con un monto máximo anual de

$490.200.000, y por un periodo de cinco años. Si hay alguna duda que aclarar todavía, le

cederé la palabra al Director de la Dirección Ambiental Municipal, don Alejandro Vives

Jamet.
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Luego de aclaradas las dudas de los concejales y concejales por parte de la

Alcaldesa, otorga la palabra al Secretario Municipal para que indique el quorum que

requiere este acuerdo.

El Secretario Municipal, don Patricio Torres Palominos indica que el quorum para

este acuerdo es de los 2/3 del Concejo, es decir seis votos favorables, debido a que el

contrato supera las 500 UTM, y el plazo excede el periodo de la señorita Alcaldesa.

La Alcaldesa somete el punto N°6 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa también aprueba.

Requiríéndose un quorum especial de 2/3 del Conceio. es decir seis (6) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceíales v con el

voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siquiente acuerdo:

Adjudicar la Propuesta Pública N°55/2021 denominada "Concesión del

Servicio de Tratamiento Final de Residuos Sólidos de la Comuna de Villa

Alemana", al oferente Empresa de Aseo Cordillera SpA. Rut N^77.050.525-9. por un

monto por tonelada de $9.500.- (nueve mil quinientos) Exento de IVA, con un monto

máximo anual de $490.200.000. por el periodo de cinco (5) años, a contar de la fecha

del Acta de Entreqa del Servicio.
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7. Aprobación de adjudicación de Propuesta Pública N°13/2022 denominado

"Servicio de producción de eventos, Placa de Cuarzo Festival 2022".

La señorita Alcaldesa señala que a esta licitación se presentaron cuatro oferentes,

quedando para ser evaluado solo dos, el oferente que obtuvo el mayor puntaje

equivalente a 9.52 puntos, es Camilo Daniel Lefebvre Montino, cumpliendo con todos los

requisitos administrativos y técnicos. Por lo tanto propongo al Concejo adjudicar esta

licitación al oferente señalado precedentemente, por un monto total de $37.500.000

Exento de IVA. Si hay alguna pregunta cederé la palabra al Director de la Dirección de

Administración y Finanzas, don Marcelo Paredes Romero, y posteriormente someteré el

punto a votación.

El concejal Valderrama solicita que se le entregue información, respecto del proceso

licitatorio, específicamente en el tema de la no consideración de la experiencia en las

bases, versus la consideración y alta ponderación respecto de los estudios formales, que

se pidió exhibir a los distintos oferentes. Lo segundo para su tranquilidad, se le pudiera

entregar la información de la certificación SEC, de las empresas o instituciones, o personas

naturales que postularon, si exhibieron esta certificación SEC, para postular a esta

licitación.

El Secretario Municipal, don Patricio Torres Palominos indica que el quorum para

este acuerdo es de mayoría absoluta, es decir cinco votos favorables, debido a que el

contrato supera las 500 UTM.

La Alcaldesa somete el punto N®7 a votación.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.
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El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa también aprueba.

Requiriéndose un quorum mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Concejales v con el

voto favorable de la Sita. Alcaldesa, el siquiente acuerdo:

Adjudicar la Propuesta Pública N°13/2022 denominada "Servicio de

Producción de Eventos. Placa de Cuarzo Festival 2022". al oferente Camilo Daniel

Lefebvre Montino. Rut N°19.452.957-0. por un monto total de $37.500.000.- (treinta v

siete millones, quinientos mil pesos) impuesto Incluido.

8. Aprobación de adjudicación de Propuesta Pública N°73/2021 denominada

"Diseño reposición de pavimentos Avda. Troncos Viejos, entren calle Ojos de

Agua y calle El Roció; y Avda. Alcalde Alejandro Peralta, entre calle Segundo

de Línea y Avda. Troncos Viejos".

La señorita Alcaldesa señala que esta licitación se presentaron seis oferentes, los

cuales se evaluaron, resultando empatados tres de ellos finalmente con el máximo del

puntaje, con 10 puntos, al aplicar los criterios de desempate establecidos en las Bases

Administrativas, quedo para ser adjudicado el oferente Servicio de Consultoría de

Proyectos Machuca Ltda. Por lo tanto propongo al Concejo adjudicar esta licitación al

oferente en comento, por un monto total de $51.000.000 Exento de IVA., con un plazo de

ejecución de 150 días corridos.

El concejal Valderrama manifiesta que es muy importante la sociabilización de los

proyectos con dirigentes, y también con las vecinas y vecinos.

El Secretario Comunal de Planificación, don Gonzalo Gómez Bravo explica que esta

propuesta considera la reposición completa de la Avenida y además contempla una

ciclovía.
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Después de responder las consultas de los concejales, la señorita Alcaldesa somete

a votación el punto N'B.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa también aprueba.

Requiriéndose un quorum mavoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceíales v con el

voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el slqulente acuerdo:

Adíudicar la Propuesta Pública N°73/2021 denominada "Diseño Reposición de

Pavimentos Avenida Troncos Viejos, entre Calle Oíos de Aqua v Calle El Rocío v

Avenida Alcalde Alejandro Peralta entre Calle II de Línea v Avenida Troncos Vieios.

al oferente Servicio de Consultoria de Provectos Machuca Limitada. Rut

N°76.065.194-K. por un monto total de $51.000.000.- Exento de IVA v. con un plazo

de ejecución de 150 días corridos, a contar de la fecha de Reunión de inicio del

Diseño.

9. Aprobación de re adjudicación de Propuesta Pública N° 10/2022 Adquisición

de materiales de ferretería y construcción para feria municipal La Comarca", se

remitieron los antecedentes a las señoras y señores con la tabla, D.A.F.

La señorita Alcaldesa indica que a esta licitación postularon ocho oferentes,

quedando seis para ser evaluados, finalmente con el acuerdo del Concejo se adjudicó al

oferente Sociedad Comercial Toluca S.P.A., quien obtuvo el más alto puntaje equivalente a
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10 puntos en ia evaluación, debido a que este oferente se desistió de firmar el contrato, de

acuerdo al punto 16.1 de las BAG, se debe re adjudicar esta licitación al oferente q.ue

obtuvo el segundo puntaje más alto equivalente a 9.38 puntos, y que corresponde a

Comercial Francisco Toso Ltda., por lo tanto propongo adjudicar esta licitación al oferente

en comento, por un monto de $ 68.076.130, y con un plazo de entrega de los materiales de

10 días corridos.

La señorita Alcaldesa somete a votación el punto N°8.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa también aprueba.

Reauiriéndose un quorum mayoría absoluta, es decir cinco (5) votos

favorables, se adoptó por unanimidad de las señoras v señores Conceíales v con el

voto favorable de la Srta. Alcaldesa, el siguiente acuerdo:

Re Adjudicar la Propuesta Pública N°10/2022 denominada "Adquisición de

Materiales de Ferretería v Construcción para Feria Municipal La Comarca", al

oferente Comercial Francisco Toso Limitada. Rut N°76.008.058-6. por un monto total

de $68.076.130.- Impuesto Incluido v con un plazo de entrega de 10 días corridos, la

cual empezará a regir 24 horas desde la emisión de la orden de compra.

10. Aprobación de los costos de mantención y operación, que ascienden a

$52.381.037, en el marco de la postulación del proyecto "Reposición de camión
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recolector RSD y alza contenedores, comuna de Villa Alemana, año 2022" al

FNDR, subtitulo Circular 33, el monto de la inversión es de $441.787.500.

La señorita Aicaidesa cede la palabra al Secretario Comunal de Planificación, don

Gonzalo Gómez Bravo, quien explica el punto detalladamente.

Después de la exposición del Sr. Secretario Comunal de Planificación, la señorita

Alcaldesa somete a votación el punto N°9.

La concejala Alvear, aprueba.

La concejala Navarro, aprueba.

El concejal Valderrama, aprueba.

La concejala Ternicier, aprueba.

La concejala Quinteros, aprueba.

El concejal barra, aprueba.

El concejal Fierro, aprueba.

El concejal Góngora, aprueba.

La Alcaldesa también aprueba.

Se acuerda por unanimidad de las señoras v señores Conceiales v con el voto

favorable de ia señorita Alcaldesa, aprobar el compromiso de aporte municipal, por

un monto de $52.381.037. correspondiente a los costos de operación v mantención

del provecto denominado "Reposición de Camiones Recolectores RSD v Alza

Contenedores. Comuna de Villa Alemana Año 2022". postulado al Fondo Nacional

de Desarrollo Regional - Circular 33.

11. Entrega de Ord. N*'93 de la Dirección de Administración y Finanzas, que

contiene listado de licitaciones públicas, privadas y contrataciones directas

desde el 08 al 15 de Marzo del 2022

Se informa que los documentos indicados recientemente fueron enviados a las

señoras y señores Concejales con la tabla.
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12. Entrega de Ord. N°150 de la Secretarla Comunal de Planificación, que contiene

listado de publicaciones que se realizaron través del portal mercado público,

desde el14 al 20 de Marzo del 2022, ambas fechas incluidas.

Se indica que los antecedentes fueron remitidos a las señoras y señores Concejales

con la tabla.

13. Entrega de Propuesta de Organizaciones relevantes para el desarrollo

económico, social y cultural de la comuna de Villa Alemana, para participar en

el proceso eleccionario del Consejo de Organizaciones Comunales de la

Sociedad Civil 2022.

Se indica, procede a entregar la nómina de las organizaciones relevantes, a las señoras y

señores concejales.

IV. CUENTA DE COMISIONES.

Medioambiente v sustentabilidad - Conceiala Kesia Navarro Cueto

Señala que se reunieron el día lunes 21 de marzo junto con los concejales Góngora,

Alvear, Ternicier y Quinteros, y con el Director de la Dirección de Medio Ambiente, don

Alejandro Vives, por el tema de los malos olores que emiten las empresas avícolas en el

sector sur de la comuna. Se plantea al Director que han recibido muchas denuncias como

cuerpo colegiado, de estos malos olores de las Juntas de vecinos que son colindantes, las

periféricas del sector rural que está detrás del lado sur de la comuna, se sabe que esa

avícola pertenece a la jurisdicción de Quilpué, pero lamentablemente esto está afectando

demasiado a los vecinos. Es sabido que ya en la administración anterior, también hicieron

algunas acciones, cuenta también Alejandro que se apersonaron a fiscalizar hace dos

semanas, pero no se detectó el olor, manifestó también que existe un sumario sanitario a

ciertas empresas. Otras cuentan con un acuerdo de producción limpia, le pidieron a

Alejandro, que el día lunes como tiene que ir a una reunión a la Seremi de Salud a una
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mesa de trabajo que está sosteniendo con otros servidos sectoriales, le pidieron en la

Comisión que representara a los vecinos, al cuerpo colegiado, y al municipio, para

detectar cuáles son las irregularidades, con los antecedentes que puedan entregar en la

Seremi de Salud, con antecedente de los sumarios que han hecho, etc., para poder

comprender qué está pasando y a ser más exhaustivo con la fiscalización. La concejala

llama a reflexionar sobre el tema cuando se expanden las viviendas hacia atrás, hacia la

periferia donde existe una zona productiva, como conjugarlo con el Plano Regulador, de

modo que las vecinas y vecinos tengan una buena calidad de vida. Señala la concejala

que esperan que esa reunión del día lunes sea productiva y que les cuente Alejandro

cómo le fue, para poder ellos también comunicárselo a los vecinos.

La señorita Alcaldesa le comenta a la concejala que justamente va a tener una

reunión con Valeria Melipillán, el día martes fue a hablar con ella para comentarle lo que

están sintiendo nuestros vecinos y vecinas, para que ellos también nos pudieran insumar

con elementos del Plan Regulador, para llegar con la información de las dos comunas y

poder exponer. Va a haber una mesa de trabajo bicomunal, dónde estarán diferentes

actorias, y se va a evaluar el caso, porque sabemos que esto está avanzando. Comenté

también la experiencia y la realidad del Sendero y de San Isidro de Quillota, donde ellos

también tienen una planta de guano de pavo, y ahí también hubo distintos tipos de

soluciones, entonces se está trabajando en ello y apenas tengan información, la dará a

conocer a través de la cuenta de la Presidenta, informando a las vecinas y vecinos que

estén afectados por este problema, concluyendo la Alcaldesa que sabe que esto es

realmente es insostenible.

Comisión de Seguridad Pública - Concejal Marcelo Valderrama Magna

Informa que como presidente de la comisión ha estado en contacto permanente con

dirigentes y dirigentes, respecto del tema de la seguridad publica en la comuna, y hoy

tienen una reunión a las 18:00 horas, donde están invitados todos los concejales, la

Alcaldesa, el área de seguridad del municipio, con las dirigentes y dirigentes del

cuadrante veinte.
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Consulta sobre la gestión que se hizo por parte del municipio, sobre la carta que

suscribieron todos los concejalas y concejales respecto de la solicitud de apoyo

económico, de recursos humanos y materiales, para Carabineros de Villa Alemana, y si

no hay respuesta formal de la institución a la que se remitió la carta, que les indiquen

como cuerpo colegiado a quien pueden recurrir, pues es muy poca la presencia de

carabineros en Villa Alemana, debido a la falta de recursos humanos.

La señorita Alcaldesa señala que tiene una reunión con el Directorio de la

Asociación, y es en Santo Domingo, por lo tanto se va a retirar a las 11:45 horas, y

seguirá presidiendo la concejala Alvear.

La cuenta de comisiones la concejala Alvear la dejara para la próxima semana,

debido a que la Alcaldesa se debe retirar.

Comisión de Género v Disidencia - Conceiala María Fernanda Ternicier

Andreades

Manifiesta que fueron invitados como concejal a un conversatorio que organizó la

Municipalidad de Valparaíso, donde se reunieron con otras concejalas feministas y que

presiden también las comisiones de género de Quilpué y Limache. Este conversatorio era

en alianza con la Embajada de Argentina, y era para ver las políticas de género que se

utilizan en la política pública. En Argentina existe una ley que se llama Ley Micaela que

insta y obliga a todo el servicio público a capacitarse en género. Entonces de ahí hicieron

las alianzas con la Universidad Valparaíso para gestionar. Indica la concejala que

quedaron muy impresionados con el tema del PADEM, que fuera un eje de género y

quedaron en replicarlo. Cuenta también que el Convenio Marco que firmaron con la

Corporación, la UC y el Colegio de Profesores, también ya se replicó en Quilpué, así que

Villa Alemana ha sido ejemplo.
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V. HORA DE INCIDENTES.

Concejala Edith Alvear Guerra

Puntos varios:

Primero saluda al Centro Cultural Cuentos de Marga Marga por la actividad que

realizo el día 22 de marzo, y además que los invitan para el día sábado 26 a las 18:00

horas al Festival de cuentos de niños y niñas en la Plaza de Las Américas de Peña

Blanca. Quiere hacer un reconocimiento a la ceremonia de inauguración del año escolar

2022 de la Corporación Municipal y resaltar que en esta ocasión, se reconoció a todas las

entidades y comunidades que participaron de este acto, y con énfasis también de

reconocimiento a la comunidad educativa, a los estudiantes y también a los trabajadores

organizados en sus sindicatos y asociaciones gremiales.

Pasando a la hora de incidentes, este punto que es más bien desagradable, y qué

tiene que ver con la Aseguradora Renta Nacional, hace un par de meses lo planteo ella en

el Concejo Municipal de revisar el tipo de contratos que dejo la administración anterior con

esta aseguradora, y con el tipo de respuesta que entregan a los vecinos, que se hiciera un

análisis de cómo estaban respondiendo a los vecinos. Conoce de este maltrato que tiene

esta aseguradora, porque hace cuatro meses aproximadamente a su cuñada la chocó un

camión del aseo que puede pasar, y que en reconocimiento del chofer y del municipio de

este acto, la aseguradora ha tenido un trato vejatorio con la vecina en este caso,

entendiendo que podría haber sido cualquier vecina, entonces a ella le preocupa el tipo de

contrato y quiere que se revise este documento para que no le pase a ningún vecino o

vecina. Son contratos arbitrarios, contratos tipos que para cualquier empresa, pero

nosotros como municipio tenemos que velar no solamente por el patrimonio e intereses

económicos del municipio, sino que también de los intereses de los vecinos.

En relación a la seguridad barrial consulta a la Alcaldesa si se han implementado los

comités de seguridad barrial, si se están articulando de acuerdo al plan y el énfasis

integral que les propuso el municipio, tiene que ser integral, le preocupa esta reunión y

qué bueno que se estén dando en las comunidades, con los vecinos, los concejales,

articulados con carabineros, pero ojalá siempre esté en esos espacios la mirada también

del municipio, que son los que van a implementar el Plan Integral de Seguridad. La
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concejala señala que en relación a la Junta de vecinos Los Avellanos 1, 2 y 3 ellos

enviaron una carta vía correo sobre limpieza del sector y que aún no han tenido

respuesta. En relación a la respuesta, cree que se tiene que revisar la Oficina de Partes,

para fortalecer los canales de comunicación con los vecinos, porque una de las mayores

quejas quizá que reciben, es que a veces prefieren hacerlo por las redes sociales para

que se responda cierto o venir acá y decir la denuncia, entonces quiere que los canales

que son los formales que se han dicho también este espacio, sean también retribuidos a

todos los vecinos que hacen el conducto oficial. En la Junta de Vecinos Rosenquist 3,

solicitan limpieza y despeje de los ductos de aguas lluvias del sector, pues en la

actualidad se encuentran llenos de arena y de desperdicio en la calle Perú y Panamá,

pero además acá hay un Estero que desemboca, y que tienen la preocupación porque

está con abovedamiento del cauce natural del Pasaje Perú. Entonces ellos enviaron una

carta el día 5 de octubre, del 2020, denunciando está abovedamiento, y también de los

daños de las áreas verdes que han existido en este sector. Hay un solo pasaje que tiene

áreas verdes y quiere saber si existe algún permiso para salida de vehículos de una

parcela privada que se ha instalado, que sacó la protección, entonces revisar lo del

Pasaje Perú. Señala la concejala que hay una obra de edificio de calle San Enrique con

Porvenir Sur, una obra que ya está casi terminada, y quiere saber si esa obra de ese

edificio tiene recepción de la municipalidad, y pregunta también si existen multas de esa

empresa constructora por el abovedamiento del cauce natural, no sabe si está la

recepción, pero entiende que hay algunas multas por el abovedamiento, y quisiera saber

si el municipio puede autorizar una obra, recepcionarla, si es que existen multas por el

abovedamiento de los canales, de los cauces.

La concejala señala que el Colegio Divina Maestra, que tiene media y la básica,

solicitan desde el Colegio, si cuando se incorpore la demarcación de los pasos peatonales

sea considerado este Liceo Colegio como parte de la comuna de Villa Alemana y no como

Quilpué, que nunca se las ha considerado en otras ocasiones, después le compartirá los

oficios a la señorita Alcaldesa, concluye manifestando la concejala Alvear.

Continúa presidiendo la sesión de Concejo la concejala señor Edith Alvear Guerra.
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La señora Presidenta (S), concejala Alvear otorga la palabra al concejal Góngora,

en hora de incidentes.

Concejal Marcelo Góngora Carvajal

Temas varios:

Señala que va a presentar un par de temas, el día lunes tuvieron la oportunidad de

conmemorar a través de distintas actividades, el día que reconoce a las personas con

Síndrome de Down, y una de las actividades que organizó la corporación en el CESFAM

Eduardo Frei relevo el trabajo que se está haciendo con la Comunidad, y eso el concejal

lo quería valorar, pero además también en ese minuto se encontraron con representantes

de la organización Autismo Marga Marga, a quienes ya todos los concejales conocen,

porque han estado presentes, los primeros vínculos con ellos fueron junto con la

concejala Cecilia Quinteros, allí se hizo mucha fuerza para poder destinar los recursos a

fin de establecer un centro comunal para el tratamiento de autismo. Lo que quería ahora

solicitar a la administración es poder coordinar para hacerlo por la vía formal, una visita al

lugar en el que va a funcionar el centro, que se llama Centro de Tránsito para la Vida

Independiente, y si la Administración lo estima invitar también a algunas de las

organizaciones. El lugar en el que va a funcionar entiende que va a ser en el en el Centro

de Salud de Cien Águilas. En segundo lugar, lo que quiere solicitar es ver la posibilidad de

que a través de la dirección de salud se pueda evaluar la manera de hacer un estudio de

agua, o de la calidad de agua de la comuna de Villa Alemana, porque además se sabe

que pueden existir variaciones respecto de la composición del agua entre un lugar y otro

dependiendo de la fuente. Entonces le gustaría al concejal poder evaluar la posibilidad de

hacer ese estudio del agua de algunos sectores de Villa Alemana, porque más allá de las

acusaciones que hizo la académica, y más allá de la defensa evidente y natural que iba a

ser ESVAL, cree que lo importante que el Concejo pueda tener antecedentes concretos

para poder informar a la población, de si el agua que se consume en V. Alemana no esta

de acuerdo a los estándares que debería tener un servicio como ese. De haber un

problema sobre este tema estar disponibles para poder darle un mensaje a la Comunidad,

respecto de cuáles debieran ser las medidas y las alternativas para poder resolverlo. En

tercer lugar, el concejal solicita si es posible para este lunes, a la reunión de Finanzas,

Subvenciones y Alcohol, que pueda invitarse a Rentas y/o a Jurídico para que les puedan
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contar cómo ha ido el avance de la renovación parcial de patentes de alcohol, durante el

año pasado se hizo por parte del Concejo, una aprobación parcial de algunas patentes

que presentaban algunas observaciones de funcionamiento, de regularidad, etcétera.

Cómo estas patentes tienen solamente hasta el mes de junio, y además que había un

compromiso de fiscalizar a aquellas que había cuestionamiento, y de acompañar a

aquellas que tenían algunos problemas y algunas dificultades administrativas, y para no

esperar hasta junio, le gustaría que en esa reunión fuera posible contar con la presencia

de la dirección que corresponda.

La Administradora Municipal, señorita Karen Róblete León, manifiesta que respecto

al primer punto al Centro de Tránsito de la Vida Independiente de la Corporación, se

transfirieron los recursos que van a ir destinados al Centro, desde la corporación ya se

están desarrollando algunas acciones en lo que tiene que ver con lo que va a ser la

implementación del Centro, entonces se van a generar las instancias para que en estas

reuniones se les pueda informar de aquellas gestiones que ya han sido realizadas, y

obviamente todo esto en presencia de las organizaciones para que ellos también puedan

ser parte del proceso, y estén al tanto en qué va. Respecto al segundo punto sobre

ESVAL y el organismo competente para la realización de los estudios de la calidad del

agua, es la Superintendencia de Servicios Sanitarios, en las gestiones que nosotros a

ellos le hemos estado realizando principalmente en lo que tiene que ver con la visita a

esteros que han presentado denuncias, y han tenido impactos importantes respecto al

gestionar de ESVAL, por lo tanto esta Administración va a ser reiterativa, en esta solicitud

se va a oficializar solicitando que este estudio, pueda ser llevado a cabo a la brevedad

posible, porque se entiende la urgencia. Respecto al último punto, cuente con eso

concejal, como todas las veces, nosotros estamos a disposición, y todos los directores lo

están, y con toda la información para que sea tratada en el trabajo de comisión.

Concejala Kesía Navarro Cueto

Puntos varios:

Señala que el día miércoles se reunió con la Junta de Vecinos sector las Aguas de

la Foresta 3 de la comuna, esa Junta de vecinos del lado sur de la comuna casi limitando

con el troncal sur, en los últimos 10 años ha existido una explosión demográfica en el
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sector a través de la construcción de nuevas casas y edificios que siguen multiplicándose

cada vez más, y por ello, los vecinos tienen una problemática enorme con el agua

potable, se encuentran permanentemente sin agua, sobre todo en los fines de semana,

donde se acentúan estos cortes, los cuales son sin aviso previo y de manera reiterativa.

Los vecinos se han comunicado con ESVAL en reiteradas ocasiones, sin embargo, desde

las sanitarias responden que todo se encuentra en orden y que la única solución sería

cambiar todos los medidores del sector. El problema no solo se agota ahí, sino que

también provoca un perjuicio económico tremendo, ya que los vecinos comentan que las

cuentas les han aumentado sostenidamente durante los últimos meses. La administración

no tiene demasiadas facultades para resolver este problema, pero los vecinos necesitan

verse respaldados con sus acciones, ya que más allá de lo que pueda resolver ESVAL, se

trata de un problema multi causal que comienza con la explosión inmobiliaria y termina

con un sistema de agua potable que no es capaz de responder a las necesidades de la

gente.

La señorita Karen Róblete León, Administradora Municipal, responde que respecto a

este tema, hay que decir que esto es reiterativo en varios sectores de la comuna y en

varias obras, ciertas inmobiliarias, condominios sobre todo. Y hubo un problema que

obviamente tiene que ver con privados, sin embargo, como municipio en lo que se ha

hecho e intermediado también por el Director Jurídico, es que esta Administración se juntó

con los vecinos y se les oriento acerca de las medidas desde lo legal, como ellos pueden

proceder respecto al incumplimiento que finalmente tiene que ver con las empresas. En

todo caso señala la Administradora se va a analizar en puntual, puede ser que sea uno de

los temas que ya les han llegado, y vamos a ver cómo podemos encaminar las gestiones

de algún modo en apoyo y en ayuda de los vecinos, respecto a la solución definitiva,

concluye indicando la Administradora.

Concejal Marcelo Valderrama Magna

Denuncia de vecinos Población Trizzano

Señala un tema que según entiendo y según pudo ver, les llegó a todos los

concejales, incluyendo a la Alcaldesa, que tiene que ver con la denuncia que hace Susan

y Héctor, que es una pareja o una familia que vive en la calle Porvenir, frente a la ex

cancha Trizzano. Es una carta que reiteran, y tiene que ver con una denuncia por rayados
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bastante imponentes, que les hicieron en el frontis de su casa, llame al vecino están muy

asustados, no se atreven ni siquiera a limpiar su frontis por temor a alguna represalia. Ya

que la denuncia de ellos radica en la inseguridad que se ha transformado ese sector al

estar abierto un sitio, que debería estar cerrado, un sitio que es de un privado. Él no pone

en cuestión la defensa y el cuidado que tiene que haber con esta lucha que se ha dado de

manera transversal por cuidar el humedal urbano que existe en el sector, sin embargo,

coincide con la apreciación de los vecinos respecto de la inseguridad que existe en ese

sector al ser un sitio eriazo bastante grande, muy expuesto, muy abierto, y de hecho ha

confrontado a los mismos vecinos del sector, porque según lo que relatan, es común ver

peleas, tomateras, etc. El concejal solicita, al igual que lo plantea en la Carta esta familia,

aplicar la Ordenanza Municipal que el municipio o la Alcaldesa teniendo la atribución,

oficie al propietario del terreno para que ese terreno se cierre y no permanezca abierto, y

de no hacerlo, se cursen las multas que correspondan. Entiende que el municipio tiene la

facultad, quizá el asesor jurídico le pudiese orientar al respecto, pero entiende que

también existe la facultad de que al no acceder al cierre del terreno el propietario, podría

hacerlo eventualmente el municipio con costo al contribuyente.

El Director del Departamento Jurídico manifiesta que los hechos que se denuncian

puede que tenga varios factores que analizar, por tanto, dirigir inmediatamente los dardos

al sitio eriazo en realidad es un factor atendible, sin embargo, también usted ha señalado

junto con las entrevistas que ha mantenido con Juntas de Vecinos, Carabineros del sector

sur, y probablemente se ha comentado también la multifactorialidad que tiene el género o

el efecto delictivo, y aquí lo que también se requiere es mayor ímpetu y fuerza por parte

de las fuerzas de orden. Es importante señalar esto también, porque aquí lo que se está

haciendo es particularizar un tema a un espacio baldío, siendo que ya el mismo concejal

ha recogido que en realidad puede deberse a distintas situaciones, de ese punto de vista

es evidente que existe una ordenanza que está vigente, que también la conoce, se puede

incluso hacer una pequeña asesoría en alguna comisión que sea necesaria. Sin embargo,

en esa materia no hay que cerrarse solamente en el flanco que el concejal señala, sino

que también es necesario ver cómo se aborda desde distintas áreas. Lógicamente ahí

también hay una manifestación que está escrita, entonces también hay que analizar si hay

algún tipo de señal que se quiera dar, y eso lógicamente no tiene ninguna relación con el

tema de la defensa de este humedal.
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El concejal Valderrama, señala que él no ha relacionado en nada este acto

vandálico con la defensa del humedal, al contrario separo ambas situaciones, que no

tiene nada que ver una con la otra, pero si lo que está planteando es que el municipio

tiene las herramientas para solicitar el cierre del terreno, que tampoco tiene nada que ver

con el acceso al humedal, porque incluso eso hasta se puede coordinar. Aquí la solicitud

de los vecinos es cerrar un sitio eriazo, aparte de tener una gran extensión porque es muy

grande, les genera una sensación de inseguridad, no por el humedal, sino que por grupos

de personas que se reúnen a veces hasta altas horas de la madrugada, que no tienen

nada que ver con la defensa del humedal, pero se juntan ahí, a tomateras, etc.,

situaciones que a ellos los incomodan y les dan inseguridad como vecinos.

El Director del Departamento Jurídico, señala que la normativa esta, y el ofrece otra

perspectiva también, y que no es solamente el sitio que está al frente, sino tener un mayor

apoyo policial que se agrega a la conversación, sin embargo no es determinante en la

materia que se trata.

La señora Presidenta (S), concejala Alvear recuerda que en algún momento se

intentó cerrar, seguramente por los privados, pero lo que generó en la comunidad fue un

rechazo y las organizaciones medioambientales, lo sacaron porque se entendió como la

instalación de una la inmobiliaria en el sector. Entonces generó una contradicción también

y una disputa entre los vecinos y la Comunidad.

Concejala Cecilia Quinteros Díaz

Temas varios:

Señala que quiere hablar de un tema que lo va a graficar en varios ejemplos, hay un

tema que le alegra y qué es la creciente participación de los vecinos en la resolución de

diferentes problemas, y pone por ejemplo, lo que a todos nos está angustiando, lo de una

mujer en situación de calle, de 63 años que está por calle Buenos Aires. Los vecinos al

principio sin saber qué hacer, también usaron las redes, pero después armaron un

WhatsApp donde integraron a la concejala Ternicier y a ella, a la persona que está de la

municipalidad viendo el tema y se empezó a generar también una colaboración entre todo

para buscar soluciones frente a un sistema de salud que no responde a estas urgencias, y
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gracias a eso se ha podido coordinar muy bien con la funcionaría municipal que tiene

experiencia y que está haciendo un trabajo muy bueno y reconocido, es un ejemplo de

organización vecinal, es un ejemplo de trabajo colaborativo, es un ejemplo de lo que

ocurre cuando todos ponemos de nuestra parte, y vamos también no desde el prejuicio,

sino de poner lo mejor para trabajar entre todos. Sucedió también que vecinos de la calle

Los Aromos se asustaron, son adultos mayores de la Junta de Vecinos, porque se

estaban ingresando a un terreno eriazo y posiblemente había una toma, inmediatamente

se reunieron todos, se organizaron, se comunicaron con ella, y con seguridad ciudadana

el mismo día que ocurrió el incidente, y al día siguiente estaban los fiscalizadores de

seguridad ciudadana dando también información, enseñándoles que tenían que hacer en

estos casos, y teniendo también el contacto, cuando ocurren estas cosas así, vecinos

organizado, comunicándose por los conductos que ellos conocen o los que pueden hacer,

porque además hicieron formalmente un oficio y lo entregaron en oficina de partes, van

ocurriendo las soluciones. La concejala Quinteros da otros ejemplos de colaboración y

participación, se va generando un modo de proceder, cuando hay un problema que

aqueja a varias juntas de vecinos, se arma una mesa de trabajo para dar solución a ese

problema. Cuando una comunidad se junta, se organiza, el Concejo y la Administración

deben estar ahí, deben facilitar porque hay que motivar también para que esto siga

ocurriendo. Felicita a todos los que con muy buen espíritu, están organizándose y también

a los distintos departamentos que están respondiendo.

Concejala María Fernanda Ternicier Andrades

Temas varios:

Desea hacer una invitación al Foro de Educación, que va a ser la Escuela Comunal

Constituyente, este foro de educación tiene grandes participantes, primero va a estar para

que todos sepan los vecinos Mario Aguilar, que es magíster en educación y es Presidente

Metropolitano del Colegio de Profesores también va a estar María Verónica Lefebre Lever,

y también va a estar Angélica Montaner, que es profesora de Lenguaje y Literatura, y

también integrante de la red docente feminista. Hoy día es un día histórico para Villa

Alemana, hay que aprovechar estas instancias, así que están todos los vecinos y vecinas

invitados.
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Siendo las 12 horas con 8 minutos, la Presidenta (S), señora Edith Alvear Guerra,

da por finalizada la Sesión Ordinaria N°28, del Concejo Munfoioal de Villa Alemana.
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